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Informe del Comisario 

A los Accrorustas de SERINMEC S A 

Fn cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolucion No 92 1 43 0014 de octubre 13 de 1992 de la Supermtendencsa de 
Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisarto Prmo1pal de SERINMEC $ A, presento mi informe y opimión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la mformación presentada a ustedos por la 
Ademnisteacion, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones 
de la Compañaa por el año termmado el 31 de diciembre de 2013 

Responsabilidad de la adumunstra 
Financieros 

  

n de la Compañía por los Estados 

  

La Admimisiración de la Compañía es responsable por la preparacion y 
presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Intemacionales de Irformación Financiera, así como por el diseño, 
implementación, y mantenmiento de controles internos relevantes que permitan 
presentar estados financieras razonables y libres de errores matenales debido a 
raudo o error 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mu responsabilidad es cxpresel una opinión sobre fos estados Tinaneicros de la 
compaíñsa, basada en la revisión cfectuada y, sobre el cumplimiento por parto de la 
admmustracion, de las normas legales, estatutarias y roglamontarias, así como de 
las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Imeamientos de las normas 
internacionales, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros 
contables, cvidenesa que soporía los importes y revelaciones incluidos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 
Intormacion Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimuentos de revisión considerados necesarios de acuerdo com las 
ercunstancias 

  

Para este proposito, he obtemdo de los adimunstradores, mformacion de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatona de las 
transacciones revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente, he revisado el 
estado de utuacion financiera al 31 de diciembre de 2013 y los correspondientes 
estados del resultado mtegral, de cambios en el patrimonio y de Iuyos de electivo 
poz el año terminado en esa fecha, así como los libros sociales de la compañsa y. 
entre ellos, las actas de Juntas de Aceromistas Considero que los resultados de la 
revisión proveen bases apropiadas para expresar m1 opinion 
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SERINMEC S.A 

Opinión sobre cumplimiento 

En mt opinión, Jos estados finanureros mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financrera de SLRINMI CS A al 31 
de diciembre de 2013 y el resultado de sus operaciones po1 el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Fimancicra 

Adicionalmente he podido verificar que los admnmistradores han cumplido con 
las disposiciones e istrucciones de fa Junta General de Acciomstas, y, que los 
libros sociales de la compañía estan adecuadamente manejados 

Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la reveion efectuada, considero que la 
admunstración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control mterno, lo cual contribuye a gestionar formación financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo ofícronte de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

Cn cumplimiento a lo dispuesto cn la primera disposición general de la Loy 2006 
48 reformatoria al Codigo de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2013, la 
con1paiita no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de imtermediación 
laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para 
prestas ese tipo de Seryie1os 

Anforme sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la compañía, ho 
dado cumplinmento con todas las disposierones constantes en el Art 279 de la Ley 
de Compañaas 

  

Guayaquil, marzo 18 del 2014 
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